
Las l e y s , órdenes y nnuncin* qne hayan de InvrtArv en 
lo» B o L t m t s onciALRíi s" han de mandar al Jefe p.>!íltc« 
r e s i s t i v o , por cuyo conrlu:t<s se pasarán a lo» Editor*» de 
los mencionado» perlódico>¿ 

[Hen: órdrn de 6 de Atril it 1S39.) 

P R E C I O S »r. S C S C R I C I O * . — F . n e su capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
¡ suales anticipadas; fu»ra de ella 3*50 fc] mes; 9 al tnnuMre; i$ a i semestre, y 
J 2S*50 jwr un año.—Se admiten suscrfriones «vi Madrid, en la Administración del !

f 

BoLKris, p lan de Santiago, 2.—Kucra de e s u capital, direCtamNile por mn lio de car- ' 
< ta a la Administración, con inclu-aoa del i iiport*» del tiempo de abono en sellos.— { 
I Un número su*tlo, 50 céntimos de pesóla. 

\M disposiciones de las Autoridades, excepto la» qn« 
setu á instancia de parle iu> pobre, se insertarán oficialmente; 
atiinitmo bual<(tiler anuncio concerniente ai ><irvicio nacional 
qtw dimane de las mismas: pero 1»» de nitor.-* particular 
pagarán ál) céntimos de pos .-ta ,> >r M la linea de inserción . 

Parle olirial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

LISHOA 1*2, 7 tarde.—El ¡ixceieuti-
situo Sr. Presmente del Cousejo de Muiis-
t r ¿ :i lus ¿ros. Ministros do iu Guerra y 
de la Gobi rnaeiou: 

«SS. MM< ol Kr.v D, Alfonso y la 
R K I N A Doña Marí.i Cristina ( Q , l). *G.», 
continúan lió novedad ou su importante 
salu.l. 

Ayer rccibiernu al Cuerpo l). ploma-
tico extranjeru. Kl baile celébralo ano
che cu el Palacio de Aju.iü fué suntuoso 
y p»»r extremo concurrí.lo. 

L u s Reyes «le Portugal y los de K<na-
Qa han inaugurado luy la Kxposioiun 
del Arto retro.-poeiiv », que es su iiatueu-
te notable.» 

A. II. ta Serum. Sra. Princesa de 
Asturias, y SS. AA. KÜ. las Infantas 
i íoúa .liaría Isabel, Doña Mario, do la Taz 
y Doña María Kulalia, Continúan eu esta 
Corte Sin novedad en su imnortante 
salud. 

uiiilTiil) ciul . 

Secretaria,—Xc</oc¡adj o." 

1). José Alvarezdü Toledo, Ciu.ie de 
Xiqueua, Gobernador civil do esta pro
vincia; por el presente y en virtu 1 de la 
tucultad que me concede el ar t . G.° de la 
Real orden circular de 15 Je Diciembre 
de 1877, 

Convoso á ios Sres. Diputados pro-
viucL.es para celebrar sesión extraordi
naria <t dia 20 del corriente uies, á la3 
dos de >la tarde, en su Palacio de la calle 
Santiago, con aioúvo del examen y ceu-
¿ura de tas cuentas provinciales corres
pondientes al ejercicio de 1830-S1, cayó 
período de ampliaciou acaba de terminar. 

Lo que se buce público por medio ,de 
esté periódico olkiu l á ios electos pre
venidos en el ar t . 35 de la vigente ley 
proviucial. 

Madrid 12 de iiaero de 18b'2.=El Go
bernador, J . El Conde de Xtquena. 

Sección de Fomento. 

Instrucción yittlic*.—Circular. 

Habiendo trascurrido el plazo señala
do en mi 'circular de 22 de Diciembre 
úliimo, inserta en el BOLETÍN OF.CIAL del 

2 3 , referente a l pa&ó dé atrasos á los 
Maestros de primera enseñauza do esta 
provincia, sin que muchos Aicalles ha
yan manifestado haber cumplido lo que 
o í d CUS circular se prevenía, siendo ur
gente que para el dia 31 del mes Cita lo 
hubieran quedado eulérametitu satisfe
chos dichas atrás »s, he creí lo de mi de
ber emplear, sin otro aviso y sin mas 
Contemplación, toa medios coercitivos 
más enérgico! y eficaces para con -ique-
.1 - A. • i [•••i |) 'positarios d - fondos mu
nicipales, ó Secretarios di : Ayuntamien
to que no hayan contrioui lt> a que para 
el 20 del presente mes que lea ru poder 
d*l respectivo Administra lor subalterno 
de rentas tu i »s ubsoiutamea!. • todas las 
atenciones relativas á las escnel is, ha»ta 
31 de Diciembre próximo pásalo. 

Para que puedan llevarse á efecto las 
medidas de rigor que cu ca la cas¿ pro-
COdán, eücar$p á los Maestros y Maes
tras, bajo su responsabilidad, participen 
sin dilación áe s t e Q ibteruode provincia 
el dia después d e l 2<> de los corrientes, 
si han roetbi lO por completo sus atrasos 
todos, ó avisj de los habilitados para su 
Cobranza, ó si han déjalo de percibir al
guna cantidad, por insijraitieatr.i- que 
sea; expresando en esL* ca.-M) con la üe-
bila claridad y separación el tr...i íSire \ 
Concepto á que corresponda la canil lad 
ó Cantidades que hayan dejado tío satis? 
facerse. i 

Madrid 9 de Boero de I 8 ^ , s s K I Cro-
b^rua ior, J . B) Conde de Xiqusna. 

D. Jerónimo 13 m i ó Q >u/a ¡e?, abogado ' 
del Lustre Co!e»io de esta (Jorte y 
Fiscal nombra I r por <\ Kx'*:no s •ñ-T 
Gobernalor civil de la proviucnt para 
ht iiistruc.'iou de un exp?dieute en 
juicio contra Hctorio sobre m ^ r ' s o do 
l ) . Felipe Pitoascai v el guardia mú-
uioipal RobustiáOO VTaQttSrOj e:: ia Or
den civil de Beneíieen ia. 

Ha^o saber: que UtliáuJo.ne pract i 
cando las \iil¿^encias coulucentes á pro
bar los ssrvlcíóa prestado^ p^r 1 s ni i»* 
mes con ocasión del 1.1 ̂  ja i* J o^ur^i : J pl 
día 4 de ü -íjore de l á S l Óñ ia cas i nu
mero 50 de U cauede PeUyo, de 
Corte, donde parece salvaron de una 
muerte cierta á varias persouas, doy la 
publicidad prescrita eu el art . 5. ü del re
glamento de 30 de Diciembre de 18ó7, 
para que todos los que quieran prestar 
d ;claracioa eu pro ó en contra do la 
ex .ctitud de estos hechos, puedan veníi-
riarloeueltér.ninode 30 días, cououcrien-
do á esta Fiscalía, sita en el uegoe.udo 
4.° de! Gobierno civil, de una á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Enero de 13S2.^ Jeróni
mo Beuito G >nzalez.=Por maudado del 
Sr. Fiscal, Eugenio López Galau (Secre
tario). 

Dijiulai'ion provincial. 

La Diputación tfwvincial h a acordado 
en sesión de 5 del actual sacar á pú-
blioa subasta, qu9 ten Irá efecto el día 
9 -le Febrero próximo, á las dos de la 
tard •, dtt la Casa-Palacio do la Corpora
ción, el arrendamiento del Diario de Ac¿' 
sot'f por término de seis años, que princi
piarán á contarse desde el día 1.' de J u -
nl i p "óxi n », baja el tipo de 30.00J pese
tas en cada uo'i y pliego de condiciones 
que sü inserta á oout.uua : M U . 

Madn i y Knero 7 oe 188¿. = M1 Presi
dente, 10. Con le de la li > n «ra..= 101 Di
putado Secretario, To.uas Calvo. 

Pliego di* condiciones í"ijo la* ijur se »a>:a ¡i pútdica 
kttbatflfl el arivndamioiil» del ¡han« u/uial ilc At'not 
de Mitlrtú. 
i*, lil tiempo de dnraci-m del contrato 

principiara :i contarse dcs.le el dia l." de Ju 
nio de y será de sois años prorogable 
por tros ñuta si couviaiere a ambas paites. 

2 . ' Los enseres pertenecientes al periódi
co, llbr is de contabilidad, listas de .suse.ricio-
nes, registro*, etc., se.rán entrega los al nue-
V¡J eontratlsi i pot ¿1 actual, á presencia de un 
empicado de la UlpntaclOn y bajo triple in
ventario. 

l,a udministración y contabilidad del 
periódico se llevara con la mayor claridad y 
precisión y tan ai corriente, que en cualquier 
montéalo pueda hacerse car^o de él la D:pu-
oieioa, para Lo cual se reserva la más rticaz 
InspcCcíb t y el derecho de luipo er, previo 
expediente, ttiult 4 que no excederán en nin
gún caso de 5uO pesetas por la infracción de 
ext i clausula. 

4.* ¡H Üi iri<> «i¡vi / / t/í Alisos d' M tdrii 
se publicara esmeradamente impreso, cu 
buen papel, del tamaño ô uc aetualmimte t¡e-
uc ú otro m »yor si conviniese al contratista, y 
llevan lo siempre á la cabeza el escudo he
ráldico de la provincia y el titulo que se le 
da ca la presente cláosnia. 

'>.' A temas de los anuncias podrá pub'.i-
car ñutieras, sueltos de ¿utL-rcs general, revis
tas y demás att.culo» que no scmi de carác
ter poHtlcb determinado y que no o teo en 
contradiedon con la moral y con los princi
pios de la legislación que tija. t!¡ precio de 
uuscricion no e\-;-l.-r de ¡>esetis 
áo céntimos* 1 1 \ nifi de anuneios poirá es
tablecerla á voluntad el arrendatario, excep
to en cu inte a los oficiales de inserción obli
gada por mandato jndicia., cuyo precio no 
po ira exceder de 2 rs. pur linea. 

ti.3 La Diputación excitara á las Autorida-
d s y depen lencias del Estado, a que remi
tan los anuncios oficiales á la redacción del 
bi'tri,, antes de las tres de la t-trlc del dia 
anteriur al en que deban publicarse, si han de 
ser insertos con preferencia á los particula
res, íie exceptúa el c»so de que por las Au
toridades militar ó civil ó por esta Corpora
ción se le ordene la inserción deal^un docu-
niento que i:it resé al servicin del listado ó 
de la provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del úia ó de lajioehe. 

7. ' Se insertarán gratuitamente y hasta 
tres veces cuando asi. se prevenga* p.or las 
Autiridadcs ó Corporaciones, los anuncios 
oficiales siguientes: 

- Bandos y disposiciones gubernativas de 
las Autoridades superiores civiles ó militares, ¡ 
las de las Direcciones genérale» de los ramos | 

de Administración civil y militar, las citacio-
nca de los Tribunales de Justicia en causas 
doolicio y pleitos de potne, sin perjuicio de 
reintegro cuaudo proceda con arreglo á las 
leyes. 

Se 101 VI u'i t publicará extractos de las se
siones de la Diputación y del Ayuntamiento 
do .Madrid, siempre que a este fin se le remi
tan, asi como cuantos sueltos le remita aque
lla cu volantes sellados que conservara el 
contratista para los fines á que haya lugar. 

y.' 101 arrendatario remitirá diariamente 
el periódico sin exigir par ello retribución 
alguna: 

1 / Al Gobierno civil de la provincia, un 
ejemplar. 

2." A la Biblioteca Nacional, otro. 
3." Al Capitán gcueral, otro. 
4.* Al Gobierno militar, otro, 
ó.* A la Secretaría de la Diputación pro

vincial, cuatro. 
ü / Uno á cade Diputado provincial, en 

su domicilio. 
7.* Otro á cada establecimiento, Hospi

cio, Inclusa y Hospital provincial y de San 
Juau de Dios. 

S.° Diez ejemplares al Juez Decano de 
esta capital. 

10. La Diputaciou provincial apoyará y 
patrocinará ante los centros oficiales todas 
las pretensiones razonables del arrendatario 
que tengan por objeto aumentar la impor
tancia ó los rendimientos del Diario. Asi bien 
se reserva el derecha de resein hr el cnitra
to, previa instrucción de ex;>e li mte, en el ca
so de que por abandono ó mala dirección des
mereciese notablemente el periódico, perdien
do la timza y quedando responsable á los da
ños y perjuicios que ocasionase hasta cele
brar nueva subasta, cn-la que al menos se 
cubra el tipo marcado. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 0 de 
Febrero próximo, á las dos ca punto de la 
tarde, en i» Casa-Pal icio de la Diputación, an
te el Evcmo. Sr. Presidente ó persona en 
quien se digne deleear. 

12. Para tomar parte en la subasta es 
necesario ti überse depositado en la Caja gene
ral d i Deoósi? d 6 en el Uanco de España, 
la c»nti 1 id de 2.0 Kl peseta) en metálico ó pa
pel del Estado al tipo de cotización, cuyo 
resguardo delinitivo se acompañ irá á l i pro
posición. 

13. LM precio anual del arrendamiento 
¡ será el que quede fijado cu la subasta, noad-
| ñutiéndose proposición que no cubra el tipo 
i de o ' \00i i pesetas que como base se establece. 

14. Las proposiciones se hirán con es -
tr.ct: sujeción al modelo que sigue á este 
pliego, acompañando el resguardu de que 
habí i 11 c 'adición 12 y la célula personal, 
en pliego cerrado y ruoricido en su exterior 
por el firmante de la proposición. 

15. Se adjudicara el remate á la proposi
ción mas ventajosa, siempre que cubra el t i 
po prefijado, y si hay dos iguiles se abrirá 
licitación oral por el tiempo que el Sr. Pre* 
sidente lije entre los firmantes de las mismas, 
siendo preferido aquel que ofrezca mayor 
cantidad, y en caso de no mejorarse, la pri
mer i presentada. 

lo. Terminada la subasta, se devolverán, 
a los li?¡t tdores los respectivos resguardo» de 
depósito que acompañarán á su proposición, 
excepto el «leí rematante que quedará unido 
al expediente hasta que constituya la fianza, 
y otorgue la escritura. 

1". La adjudicación del remate no surti
rá efectos hasta qué haya obtenido la ap ro 
bación definitiva de la Diputaciou. 

http://viucL.es


Viernes i 3 de Enero de 1882. 

18. Dentro de ios ocho dias siguientes al 
en que le sea comunicada la aprobación del 
rcm.tte, el rematante constituirá la fianza 
definitiva, que consistirá en el 20 por 100 de 
una anualidad, en la misma forma del de
pósito provisional y otorgará la escritura 
at te el Notario que haya autorizado la su
basta. 

19. Si el rematante no cumpliese con es
te requisito, se entenderá rescindido el con
trato y que renuncia todo derecho al dfpó-
sito provisional y asume la responsabilidad 
de los perjuicios que ocasione. 

20. El pago de la cantidad en que quede 
adjudicado el remate, se verificará en la De
positaría de fondos provinciales, en dinero' 
metálico y por mensualidades adelantadas, 
en los diez primeros dias del mes á que 
corresponda. 

21. Caso de infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad de 
la fianza con las formalidades debidas, y el 
arrendatario la completará en las 4S horas 
siguientes al requerimiento que se le haga. 
Si n«> lo verificase, adquiere la Diputación el 
derecho de rescindir de plano el contrato 
con perdida de aquella c indemnización de 
perjuicios que el tiempo que reste de com
promiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del conUato antes de finalizar el tiempo obli
gatorio del ai rendamicnto, se entiende por 
solo este hecho que renuncia la fianza en 
favor de Ta provincia, pudiéndosele imponer 
además la responsabilidad de los perjuicios 
sucesivos. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura y personal para los efectos civiles, res
pondiendo por consiguiente á su seguridad, 
no solo la fianza, sino también los bienes, 
rentas y derechos presentes y futuros del 
arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento se en
tregará por el arrendatario el periódico, su 
administración y contabilidad, en la misma 
forma que los haya recibido. 

2 5 . En cuanto no fcstó previsto en este 
pliego y sea aplicable, se someterá la subas
ta y el contrato que origine á lo dispuesto 
en el Ueal decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 15 de Setiembre del mis

mo año. 
2G. No se tomarán en consideración las 

proposiciones presentadas por menores ó in
capacitados con arreglo á la ley. 

27. Los gastos de remate, escrituras, co-

?ias y demás, serán de cuenta del rematante, 
'ambien serán de cuenta del rematante los 

gastos de inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales. 

Madrid y Enero 7 de ISS2.=-E1 Presiden
te, El Donde de la Romera. 

D. N. N., que habita calle de , nú
mero...... cuarto , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones sacando á pública 
subasta el arrendamiento del Diáríp oficial 
tle Avisos (le Mwlrid, por seis unos, se com
promete á tomarlo en arrendamiento con es
tricta sujeción al pliego indicado, y en pre
cio anual de (el precio en letra así como el 
número de años) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

del mismo cupo y reemplazo, que ingresó 
en Caja como recluta disponible en 8 del 
pasado Octubre. 

Oficiar á la C amisión provincial de 
Toledo en demanda de la autorización 
necesaria para llevar á cabo el cambio 
de situación solicitado por Cándido Gar
cía. Con treras,quinto del actual reeruiila-. 
zo por el cupo >lc Quintanar de la Orden, 
en aquella provincia, accediendo así á la 
petición de dicho mozo. 

U.tcor c o n s t a r en acta quo el nombre 
del mozo 138 del distrito del Hospicio en 
el reemplazo de este año, os Juan Trigo 
y Gouzalez, subsanando así el error que~ 
se padeció al es tamparen el libro prime
ro de actas del corriente año, al folio 
281 y sesión de 4 de Octubre último, los 
dos apellidos de dicho mozo invertidos. 

Hacer asimismo constar en acta que 
el nombro del mozo uúra. 393 del distri
to de la Latina en el Segando reemplazo 
de 1875, es Manuel María Fernandez, y 
nnir al acta respectiva el oficio del señor 
Teniente Alcalde del expresado distrito, 
fecha 24 del corriente mes, en que así se 
haco constar, para poder expedir al inte
resado la certificación de quintas que 
tiene solicitada. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los si
guientes acuerdos: 

Hacer constar en el libro de actas 
corriente que el uúm. 200 del distrito de 
la Inclusa en el reemplazo de 1877, es 
Pedro Quiroga y Lumbreras, el cual fué 
exceptuado por el distrito, subsanando 
así la equivocación padecida al consig
nar en el libro de actas de aquel año, al 
folio 49 y sesión de 29 de Junio del mis
mo, el nombro de Pablo en lugar de Pe
dro, que es el verdadero de este mozo. 

Hacer constar también en acta que el 
mozo Marmol Sardinero Salgas, nútn. 5(5 
del distrito.de la universidad en el reem
plazo de 1880, fué declarado exento 
por corto de talla, subsanando asi el 
error quo se padeció al estampar en el 
libro de actas do aquel año, al folio 201 
y sesión de 1." de Abril del mismo año, 
que el expresado mozo cubrió plaza. 

Hacer constar en acta quo el mozo R : -
cardo Kscos y Trigo, núm. 103 del dis
trito del Centro en el reemplazo d- 1878, 
que redimió á metálico en 1.° de Abril ríe 
aquel año, vino después á quedar ex 

Comisión provincial. 

Sesión de 29 de Diciembre de 1881. 

Abierta la sesión á las cuatro do la 
tarde bajo la presidencia del Sr. ílevuel-
t a , y cuu asisteucia de los Sres. Cassá, 
Mellado, Serantes y Narbon, se leyó y fué* 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta ' , u | despacho ordinario, 

i Comisión de un 
...o. or . Gobernador de la 

v..'M», participando haber designado 
los dias 7 á 10 de F.uero próximo, para 
las elecciones parciales de Cabauillas de 
la Sierra, y del 17 al 24 del mismo, para 
que se resuelvan por esta Comisión los re
cursos de alzada que se promuevan. 

Quedar asimismo enterada y hacer 
constar eu acta una Real orden de 21 de 
este mes trascrita por el Sr. Gobernador 
civil, por Ih cual, revocando el fcillode es-
taComistoo, se declara exceptúa Jo del ser
vicio activo á Pedro Garrido López, nú
mero 2 de Villanueva del Pardillo en el 
reemplazo de este año, comunicando al 
Sr. Jefe déla Caja de recluta para el pase 
á reserva de este mozo, y para que cubra 
BU baja Juan Fernandez*Luengo, uúm. 4 

dente del cupo activo por haberse este 
cubierto con el uúm. 94 en la revisión 

"do 1881, é informar favorablemente laso-
licitud que tiene presentada pidiendo la 
devolución de las 2.000 pesetas de su 
redención. 

Hacer constar on acta que el mozo 
Manuel Sainz Trápaga, uúm. 118 del 
distrito del Congreso eu el reemplazo de 
1S78, que redimió su suerto á metálico 
eu 30 de Marzo de aquel año, vino des
pués á quedar excedente del cupo activo 
por haberse este cubierto COU él número 
93 en la revisión de 1881, 6 informar 
favorablemente la solicitud que tiene 

Íireseutala pidiendo la devolución de 
as 2.000 pesetas de su redeucion. 

H.icer cous'nr en acta quo el mozo. 
Miguel del Hoyo y Moreno, nú-.u. 171 
Üel distrito de la Universidad eu el reem
plazo de 1878, que redimió su suerte á 
m e t á l i o en 27 le Marzo de aquel año, 
vino después á quedar oxee lente del cu
po activo que se U illa cubierto eu el 
número 155, eu virtud le revisiones pos
teriores, y remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la proviucia la certificación que 
tiene reclamada. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Casimiro González Toro y Hernández, 
número 18 del cupo de la Villa del Pra
do, en el reemplazo de 1878, que redimió 
á metálico en 20 de Marzo de aquel año, 
vino después á quedar excedente del cu
po activo, por haberse este cubierto en 
la revisión do 1880 con números anterio
res, á informar favorablemente la solici
tud que tiene presentada pidiendo la de
volución de las 2.000 pesetas de su re
dención. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Antonio Rodríguez y Sauz, núm. 7 del 
cupo de Pozuelo del Rey en el reemplazo 
de 1878, que redimió á metálico eu 8 de 
Abril de aquel año, vino á quedar exce
dente del cupo activo, por haberse este 

cubierto con el núm. 3 en la revisión do 
1880, é* informar favorablemente la soli
citud que tiene presentada pidiendo la 
devolución de las 2.000 pesetas de su re
dención. 

Pasar la orden oportuna al Sr. Jefe 
de la Caja de recluta para el Ingreso de 
Sigflflí S a n t a n l r e u y Gari, siistrt Jo de 
José Rey Álarcon del Castillo, n&n. 1 
del copo de Tielmesen el reemplazo de 

1 este año, cuyo cambio de situación se 
hallaba antorizad*ópr acuerdo detesta 
Comisión provincial do 17 del corriente 
mes, á reserva de llenar.cierto requisi to s 

que faltaba en el expediente/el cual ya 
sa ha llenad". 

R'-sultando que según aparece de cer
tificación expedida por el Sr. Secretario 
del Gobierno militar de e9ta plaza, el 
mozo Ricardo García Escolar, del cupo 
de Fuenlabrada, en el último reemplazo, 
no ha solicitado la sustitución por licen
ciado del Kjército como preceptúa la ley, 
y >í cambio de situación con un soldado 
del Kjorcito activo, aunque con licencia 
ilimitada, acudiendo por consiguiente fue
ra del plazo de los dos meses, la Comisión 
acordó que se atenga el interesado á lo 
acorda lo en sesión de 17 del corriente. 

Xo encontrando motivo bastante pa
ra dejar sin efecto la sustitución de lsa-
belo (Jarcia Barco, del cupo de Herencia, 
provincia do Ciudad-Real, en el último 
reemplazo, el q m este mozo no sea de es
ta Caja, como dice el Sr. Jefe de la mis
ma, y mis habiéndola autoriza lo la Co
misión de aquella provincia, se acordó 
remitir de nuevo los documentos de esta 
sustitución al Sr. Jefe «lo la Caja, á fin 
de que sea admitido y filiado el sustituto 
Victoriano Morales Soria, pudiondo des
pués ser. dado de baja el quinto en la Ca
ja de Ciudad Real. 

Reclamar del Alcalde do Fnoncarral, 
por conducto del Sr. Gobernador civil, el 
recurso de alzada de varios vecinos con
tra la excepción del Alcalde l). Venan
cio Várela, ó bien la manifestación de 
si es ó no cierto que tal reclamación se 
ha pro lucido, con todo lo doma» que 
considere necesario para el mejor cono
cimiento de lo que haya sobre el partí" 
cu ar. 

Informar al Sr. Gobernador, que á 
juicio de la Comisión provincial, y da lo 
que sea cierto que el Juzgado de prime 
ra instancia de Colmenar Viejo ha Ínter-
venido en una cuestión de orden público, 
procede se le requiera de inhibición con 
solicitud de que deje expedita la jur is
dicción propia del Alcalde del Molar, que 
en uso de sus legítimas atribuciones tra
tó de evitar eu la localidad un conflicto, 
no i:.va lio..do facultades lo otras auto
ridades, antes bien cumpliendo religio-
Saittenté con las quo la ley lo otorga. 

<¿ue procede conceder la autoriza
ción pedida por el Ayuntamiento de Ar-
gau la para ensanchar e| Cementerio de 
a laelia villa, Con la circunstancia do 
completar el expediente con el proyecto 
y presupuesto de dichas obras. 

Que nada aparece «n contrario á las 
leyes del naís en el Reglamento de la 
Sociedad lírico-dramática titulada El 
D'Xiúe^ ui en la titulada Gra* Circulo 
Obr*ro de Madrid. 

Carabaña.—Cueutas muuietpales de 
1873 á 74, que ofrecen los siguientes re
paros: 

1.° Se presentará certificación del 
Agente le Bolsa que interviniera en la 
negociación de las carpetas de. intereses 
del 80 por 100 de propios. 

2 . a Igual documento se preseutará 
referente á la negociaciou de otras cinco 
Carpetas de la misma clase. 

3.° Se reintegrarán una peseta 92 
céntimos y 29*08 satisfechas de más por 
haberes del Secretartodel Ayuntamiento. 

4 / Se presentará la cuenta justifica
tiva del material de Secretaría. 

5.° Se rjreseutaráclacuerdo leí Ayun
tamiento, respecto de la transferencia de 
crédito para el abono tle 30 pesetas sa
tisfechas <le más por reparación de la 
casa Ayuntamiento. 

ü.° Se reintegrarán 11 pesetas no 
justificadas por compra de dos pesos y 
una romana. 

7.° Se presentará certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento, autorizando 

la transferencia de crédito para pago de 
45 pesetas datadas de más do lo presu
puestado por efectos y moviliario de la 
casa Ayuntamiento. 

8.° Se presentarán las cuentas de la 
inversión de la cantidades libradas para 
gastos de quintas . , 

9.° 'Ski reintegrarán 25 pesetas data
das de roas de lo consignado para p^go 
do los gastos de formaciou do apéndices 
y repartos. I x 

10. S:; ñresentará la cuenta justifica
tiva del tnateri ü de la escuela do niñas. 

11. Se preseutará la Carta de pago de 
Tas 251 pesetas con 40 céntimos pagadas 
ea la cárcel del partido por contingoute 
de presos pobres. 

12. Se reintegrarán 4*70 pesetas que 
hnbo de bonificación en el tercer tr imes
tre de la contribución de propios. 

13. So presentará la carta do pago 
en que conste el ingreso en la Caja gene
ral de depósitos del 5 por 100 de aprove
chamientos forestales. 

14. Se acreditará que se ha reclama
do el reintegro de 7*50 pesetas datadas 
por suministros á fuerzas del Ejército. 

15. No habiendo crédito en A presu
puesto para pago de la asignación del 
•• poderado on 1872 73, se reintegrarán 
las 100 pesetas que so datan por este 
concepto, á no ser qu» le las explicacio
nes que den los cuentadantes resulte 
comprobada la legitimidad del pago. 

16. Ku igual caso se encuentra la 
pérfida de 125 pesetas satisfechas por la 
formación del repartimiento territorial 
de 1872-73. 

17. Sa reintegrarán 33 sellos de re
cibos y 24 de guerra. 

Carabam.—Cnentas municipales de 
l > 7 4 á 7 5 , que ofrecen los?siguientes re 
paro-: 

1.° Se presentará la cuenta justifica
tiva del material de Secretaría. 

2.° Se manifestará el acuerdo del 
Ayuntamiento mandando pagar 128 pe
setas por trabajos de recomposición del 
camino de Villarejo de Salvanés. 

3.° Se presentarán las cuentas jns t i -f i / . . , f a - i ~ « . . . . . . . u t o i u ' - i : i i * j u s t i 
ficativas del material le ambas escuelas. 

4.° Se presentará la carta de pago de 
las 30 pesetas paga las por el 5 por 100 
de aprovechamientos forestales. 

5. Se manisfesturá la fecha de los 
acuerdos del Ayuntamiento nombrando 
varias comisiones para Madrid y Chiu-
chjn , y autorizando el pago de las dietas 
que devengasen. 

Y no habiendo tuás asuntos de que 
tratar, se levantóla sesión, do que certi
fico^ lil Vicepresidente, Dionisio Re 
vueI ta ,=Kl Secretario, Camilo Pczzi. 

D. Manuel Villalvilla, Alcalde constitucional 
de Orusco. 
llago saber que por providencia del tita 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
cu publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados pura hacer efectivos 
los débitos 0 0 4 adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al nño económico «le ISSo 
á ISSI, por el concepto de industrial, y de 
todos los demás años que resultasen .lleu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 2$ de Agosto de 1S7(>, y cuya prime
ra subasta ten Ira lugar el «lia 21 del mes de 
Enero del año de IS¡>2, á la hora de las diez 
déla mañana, en el sitiode costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de qoe hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do cu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de U del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
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arreglará á lo qoe determina para tales casos 
el art. 4M de la instrucción <ic 3 de Diciem
bre de l569yácuyo cfcctosedesignaná.cnnti-
nuacion el número de orden, el nombre de j 
ios deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se lia hecho 
de cada una de dichas fincas, jl partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
naramicuto y en la forma que a continuación 
se expresa: 

Número 4 de ¿rden. D. Julián Fernan
dez.— Una casa en c.̂ ta villa y su calle del 
Moral: linda por la izquierda Isidro Cañave
ras, derecha ¡Mariano Rivas, y espalda afue
ras del pueblo; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. dS, ^ hace también saher á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y dermis gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
• LETIN OFICIAL, á fin de que llegue á conoci

miento de los deudores y de los quequicran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 01 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Ornsco á 20 de Diciembre de Íb$r.*KI 
Alcalde constitucional, Manuel Villalvilla.**-
Por su mandado, el Comisionado, Pedro 
Roldan. 

D. Mariano Blasco, Alcalde constitucional 
del Hoyo de Manzanares. 

llago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan :i la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito munietpal, 
correspondientes al año económico de I SXi• á 
1SSI, por el concepfode territorial, y di»todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración do la subasta, se
gún asi lo ha resuelf'» la Administración eco 
nómica de c-ta provincia en 28 de Agosto de 
1870, y cuya primera subasta tendrá lugar el 

dia '21 del mes de Knero del año de 18S2, á la 
hora de las nueve de la mañana, en el sitio de 
e o s t i m i b í c , bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licit olores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe cu que» 
se les hiciese la adjudicación en el d e p o s i 
tario «»uc designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme ¡i lo mandado 
en el art. 17 do la circular q u e publicó la 
Administración económica en e l Bot.KTlN uKi-
ciALdc 11 «¡el mismo mes y a ñ o ; debiendo te
ner entendido los Untadores que, además de 
lo> d'jbitos de la Hacienda, recargosy costas 
del apremio, son de su cuenta h.s de otorga
miento de escrituras y los q u e puedan ocasio
narse con e s te motivo por cualquier concepto. 

Kn su consecuencia, la primera subasta se. 
arreglará á lo que determina pnra tales casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1809, á cuyo efecto se designan á conti-
nuacionel número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabula y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas- fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramieuto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 121 de orden. D Federico Espi
nos.—Un terreno de monte de chaparro titu
lado Picar/o Chico, al sitio de su nombre, en 
esta jurisdicción, de caber 73 fanegas: linda 
S. con tapias del c rcado de Peñ domo, M. 
coteria de Picarzo Grande, P. con terrenos 
de coinun de vecinos, N. con arroyo de Re-
boyazgo; capitalizado en IO.OOO pcsetis 9 cén
timos. 

*Núm. 119. D. Santiago Quiñones. —Cuar
ta parte del terreno llamado Picarzo Grande 
P'»r indivisas de las otras correspondientes á 
D. Pedro Arnal: linda S. con carril que de 
Pra<iu Cerbuno va á Carracollado, M. con pa
so del camino de Moralzarzal, P. con paso 
entre términos de diebo pueblo y esta villa, 
N. con coteria de Picarzo Chico; capitalizado 
en V100 pesetas. 

Núm. 151. O. Fernando del Rio.—Una 
cerca de pasto y monte llamado Gargantilla, 
de una extensión aforada de cinco fanegas: 
linda S. con ensanche Humado del Manco, 
•*»• cercas llamadas Salraeronas de Eustasio 
Blasco y Gabriel Bernardos, P. con terreno 
de común de vecinos llamado Prado Cerbuno, 

cou paso de ganados entre la ladera y fin-
C a s particulares; capitalizada en 1.957 pese
tas 41 céntimos. 

Núm. 155. D. Mariano Sánchez Martin.— 
Un terreno titulado Mata las G rajas, de ca

ber SS fanegas de tierra y monte bajo: linda 
S. con terrenos baldíos de este pueblo, M. j 
con paso del camino pública P. con coteria 
del terreno de los Soyales, Ñ. con paso de 
ganados, con el terreno expresado y Eugenio 
García; capitalizado en 19.$ofj pesetas. 

Núm. lo6. D. Julián Tarduchi.—Un ter
reno llamado el Estepar de Monte Tajo, de 
caber 92 fanegas: linda S. con coteria del 
cuartel de Peñarrayado, M. con paso afincas 
particulares, P. con arroyo del Keboyazgo y 
coteria de Picarzo Grande, N. con paso entre 
términos de esta villa y Moralzarzal; capita
lizado en 20.700 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que J 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden lihrarsus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; rero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono» 
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesan» en la subasta, todo con arre
glo al art. (11 de ;,la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Hoyo de Manzanares á I d e Enero de ! 
1882.—El Alcalde constitucional, Mariano | 
Blasco.—Por su mandado, el Comisionado, 
Santos Villacañas. 

D. Miguel del Campo, Alcalde constitucional 
de San Sebastian de los Reyes. 

Hago saber que por pro\ idenciu del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l$8u 
X 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que result iseu adeudar 
también hasta la celebración ie la subasta, 
scfiun así lo ha resuelto la Administración 
económica de e-da provincia <•-. »_>s de Agos
to de IS70. y »;iva primera sttbaitd tendrá 
liijir el dia 21 del mes «le Enero del año 
1SV.\ ñ la hora de las doce de la inañajm, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso «1c que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
guuasiiucas, depositarán el importe en «jue 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de II del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
ademas «le ¡o* debito* de la Hacienda, recar
gos v costas icl apremio, son de su cuenta 
los de otorga nicnto «le escritura* y los 
que puedan oci.iomrsc con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
GASOS el art. 43 «lela instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SÓ9, a cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cal.ida y lin
deros «le las tincas «le su respectiva propie
dad, lo mismo «pie la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido Imponible con que 0^ti
ran cu el aniillaramientoy en la forma que a 
continuación se expresa: 

Numero U¡0 de orden.—Doña Tomasa Na-
vacerrada.—Una casa en la calle de Bilbao, 
uiiiii. 1": linda por la derecha José López, 
izquierd i «.tn de J< Sfi Cabrero y accesorios 
otra de Aut'liu Montes; capitalizada en 686 
pesetas 5o céntimos. 

Num. 240. D. Prudencio de la Sen.--
Una tierra linar en las Careabas, de una fa
nega y seis celemines de tercera: linda S. 
Miguel «leí Campo, M Miguel Sanz, P. y 
N. el nrroyo; capitalizada eu 425 pesetas. 

Núm 27o. D. Antonio Aguado Vaquero.— 
Una cuarta parte de casa en la calle Mayor: 
no constan linderos; capitalizada en 200 pe 
setas. 

Núm. 277. D. Manuel Armendariz (he
rederos).—Veinte fanegas de tierra de las 57 
que coutenia la Huelga de Pedrariaa: linda 
por S. con el rio de Jarama. M. parte de la 
misma finca que pertcnecece á D. Manuel 
Montes, P. tierra de la arroyada, y N. raya 
de Pesadilla; capitalizada eñ 2.575 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 290. D. Antonio Baena Gómez.— 
Una tierra en el Caz, de una fanega y seis 
celemines de primera: linda S. el Caz, y P. 
camino de Barajas; capitalizada en 900 pe
setas. 

Núm. 299. D. Crisanto Bravo. —Una tier
ra en el camino de Madrid, de tre9 celemi
nes de segunda: no constan linderos; capita
lizada en 95 pesetas 5U céntimos. 

Núm. 303. Antonio Berganza.—Una "vi
ña en los Líanos del Barco, de nna fanega de 
primera: sin linderos; capitalizada en f. 116 
pesetas 50 céntimr s. 

Núm. 321.. Dirección de la carretera.— 
Una I ierra de siete fanegas de segunda en el 
arroyo de Viñuela9: no constan linderos; ca
pitalizada en 2.683 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 107. Menores de D. Luis Armen
dariz.—Una tierra en las Colmenillas, de sie
te fanegas y 10 celemines de tercera: linda 
S. y N. raya de Viñuelas, M camino de Pe
sadilla, y P. arroyo; capitalizada en 2.216 
pesetas y 50 céntimos. 

Otra en el mismo sitio, de seis fanegas y 
.cinco celemines de tercera: linda S. el inte
resado, M. reguero, P. Hilrrio Padiu,yíí . el 
arroyo; capitalizada en 1.813 pesotas25 cén
timos. 

Núm. 117. D. José Sanz Pérez.-Una vi
ña en los Venteros, de dos fanegas de segun
da: no constan limlcros; capitalizada en I.366 
pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
lus deudores que antes de verificarse la su
basta pueden Vibrar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN oKKiAT. H fin de que llegue á co
nocimiento d,closdcu<!ore«y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arro-
gloalart. 0l de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige atlemás sobre la materia. 

San Sebastian «le los Reyes á l de Enero 
de 18S2 =Kl Alcalde constitucional, Miguel 
del Campo.= Por su mandado, El Comisio-
ndado, (iregorio Maroto. 

en, M. Mariano Montes, P. y N. Francisco 
Martin Aviles; capitalizada en S06 pesetas 
66 céntimos. „ , TT 

Núm. 71. D. Jacinto Caballero.—Una 
casa 
y p 

D. Santiago González, \lcaldc constitucional 
de Brúñete. 

Hago saber que por providencia «leí dia 
de la lecha he acornado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos «pie adeudan a la Hacienda lus con
tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 18SO á 18SI 
por el concepto «le territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según así 
lo lia resucito la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de IS76, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 21 
de Enero del año 1882, á la hora de las doce 
«le la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso «le que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, «lepositarán el importe en 
que se les hieb-sc la adjudicación en el de
positario «{uc designara este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 «le la circular que pu
blicó la Administración económica cu el Bo-
lETis OFICIAL de II del mismo mes y año, de-
Wiendo tener entendido los licitadores que, 
adema» de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y losque pue
da:. .. • is':..:i..rs • cu e»t.» ::i.ui\<> p. r m t!.j iier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina pan tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las lincas «le su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el a:ni-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 28 de orden. D. Francisco Alga
ba (mayor).—Una casa en la plaza del Cha-
pinero: linda S. Francisco Algaba, M. y P. 
ta plaza, y N. Felipe Martin Taboada; capi
talizada en o25 pesetas. 

Núm. 50. D. Manuel Caumel Calvo.— 
Una tierra de dos fanegas, laderas de Santa 
Ana: linda S. Tiburcio del Castillo, M. el 
arroyo, P. y N. Francisco Cabrero; capitali
zada en 600 pesetas. 

Num. 55. D. Aureliano Caumel Calvo.— 
Uua tierra en el valle, de cinco fanegas: 
linda S Don Luis Batirá, M. el carril, P. Do
ña Concepción Sánchez de Rojas, y N. el 
valle; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. B3. D. Anselmo Calvo.—Una tier
ra en el carril d^ Carboneros, de dos fane
gas: linda S. Miguel Marcos, M. Doña Con
cepción Sánchez de Hojas, P. herederos de 
Antonio Sánchez, y N. el carril; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Núm. 69. D. Rufino Calderón (herede
ros).—Una tierra al cerro de las Vacas, de 
tres fanegas: linda S. el monte de Villafran-

a calle del Mediodía: linda S. la ea le M. 
, í Mamefta Rufo, N. y P. Alejandro Ca
ños; capitalizada en 1.550 pesetas. 

Núm. 83. D. Mariano Caumel. - Una tier
ra en la Hojarasca, de fanega y media: in
da S. Esteban Martin. M. el camino. I . L o 
pe Lozano, y N. Gregorio Bausa; capitaliza
da en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. S/. D. Ángel Caumel.~Lna tierra 
en Oyarasa, de dos fanegas: linda S. el cami
no, M. el mismo camino, P. y N. Tiburcio 
Lucero; capitalizada en b»K» pesetas. 

Num. 94. D. Manuel de Diego (herede
ros).—Una tierra en los Grajalcs, de cinco 
fanegas: linda S. Euseblo de Diego, M. 'he
rederos de Aureliano Gavilanes, P. Melquía
des Granizos, y N. Tiburcio Lucero; capi
talizada en 1.R6G pesetas 66 céntimos. 

Núm. 9fl. D. Juan de la Fuente (herede
ros),—Una casa en la calle de Madrid: linda 
S. Manuel Cabrero. M. el mismo, P. la calle, 
y N. Doña Grcgoria Bahía; capitalizada en 
8.250 pesetas. 

Núm. 114. D. José Gavilanes.-Una tier
ra en el camino de Madrid, de dos fanegas y 
medi»: linda S. Baldomera Cabrera, M. el 
arroyo, P. Eusebio Rodríguez, y N. Francis
co Aviles; capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 128. D. Melquíades Granizo.—Una" 
viña en los Grajalcs, de dos fanegas: linda 
S. M .«lesto Pozuelos, M. Tiburcio del Casti
llo, P. Pedro Antonio Sánchez, y N. Vicen
ta Gavilanes; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 135. D. Luis González.—Una tier
ra en el camino de Madrid, de 10 fanegas; 
linda S. el Rio, M. Don Luis Baba, P. Este
ban Martin, y N. el camino, d e segunda y 
tercera; capitalizada en 4.000 pesetas. 

Núm. 154. Doña Vicenta Gavilanes.— 
Una tierra vereda de la Fuente del Botero, 
de fanega y media: linda S. Gregorio Cau
mel, P. Aureliano Caumel, y N. Ramón 
Merineros, de segunda; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 156. D. Prudencio Herreros. —Una 
tierra de cuatro fanegas al cerro de la Hor
miga: linda S. Don Cirilo Balita, M. el mismo, 
P. y N. Francisco González; capitalizada en 
1.2»'í* pesetas. 

Núm. 173. D. Mariano Lucero.—Una tier
ra en los Mcndes, de cinco fanegas: linda S. 
Mariano Caumel, N. Anselmo Rufo, P. Don 
Luis Bahía,y N. Julián Bahía; capitalizada en 
2.660 pesetas 66 céntimos. 

Núm 187. D Rcgino Martin.—Una casa 
en la calle de San Sebastian: linda S. Ramón 
Neira, M. el mismo, P. la calle, y N. Lúeas 
Rufo; capitalizada en l^875 pesetas. 

Núm. '2'M. Doña Petra Marcos.—Una casa 
en la Plaza: linda S. la tahona. M. la calle. 

' y N. Rafael Sánchez.: capitalizada en 3.750 
pesetas. 

Núm. 210. D. Emilio Mcnendcz c hijos.— 
Una tierra de tres fanegas en el rio; linda S. 
la cañada <lel rio, M., P. y N. Don Luis 
B;»hía; capitalizada en b(56 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 216. D. Mariano Maneta. —Una ca
sa en el callejón de la Iglesia: lindu S. el ca
llejón, M. y í \ c»Uc de lá Lechuga, y N. 
Manuel Fernandez; capitalizada en 106 pese
tas 06 céntimos. 

I Núm. 237. D. Lucio Pérez (herederos).—. 
Una tierra de tres fanegas en los Anguinos: 
linda S. la vereda. M. "Reguío Merineros, P . 
Francisco Aviles, y N. herederos de Juan de 
la Fuente; capitalizóla en 866 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 203. D. Gabino Rodríguez.— Una 
tierra de dos fanegas en el rio: linda S.Juan 
Martin, M. Antonio Pérez, P. Julián Rodrí
guez, y N. Atanasio Granizo; capitalizada en 
600 pesetas. 

Num. 293. D. Manuel Roblcdano.—Una 
tierra de dos fanegas en la fuente del Alami-
llo; linda S. Celedonio Robledano, M. Mcli 
ton Rufo, P. Mamerto Rufo, y N. vereda; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Num. 306. D. Manuel Sánchez.—-Una ca
sa calle% de las Cárdenas: linda S. la calle, M. 
la calle* del Escorial, P. Mateo Barbero','y 
N. herrén de liamon Neira; capitalizada en 
1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 317. D. Bruno Sánchez. - Una 
casa en el barrio de ahajo: linda S. Mamerta 
Rufos, M. Francisco González, P.y N. el ca
llejón; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 320. D. Francisco Tolin.—Una her
rén, calle del Calvario, de dos celemines: lin
da S. Francisco Av.lés, M. y P. Tiburcio Lu
cero, y N. José Pardo; capitalizada en 20O 
pesetas. 

Núm. 310. Doña Ramona del Valle.— 
Una tierra de fanega y media de segunda en 
el camino del Espino: linda S. Juan Pérez 
M. Santiago González, P. el mismo, v N. eí 
camino; capitalizada en 433 pesetas 3*3 cén
timos. 
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Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verillcarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á tín de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Brúñete á I.* de Enero de tS82.=El Al-
calde constitucional, Santiago González. 
Por su mandado, el Comisionado, Juan Gon
zález. 

• i i i 

.ijMlaiHieitlos. 

go que se halla ds manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Guadarrama 28 de Diciembre de 
1881. = E l Alcalde, Matías Geronini. 

¿ta* a c e r r a d a . 
El proyecto del presupuesto muñí -

cipal adicional de esta villa, correspon
diente al ordinario del presento ejercicio 
económico de 1881 á 1882, so o n m e u t r a 
terminado previa censura del Síndico y 
aprobación del Ayuntamiento, y expuesto 
al público por término de 15 dias, para 
que toda persona que lo teuga por conve
niente lo examiue y haga las observa
ciones que hubiere lugar, pues pasados 
será sometí lo á la deliberación definitiva 
de la Junta municipal. 

Navacerrada 8 de Euero de 18S2.s= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

M a d r i d . 

En cumplimiento de lo quo previene 
el ar t . 31 de U ley provisional de la ren
ta de timbre del Estado, los auuncios de 
to la? clases en los sitios públicos, t ran
vías y demá3 carru tjes, estaciones do fer
rocar r i les , cafés, tiendas, almacenes y 
otros locales análogos, debeu llevar pe
gado uu timbre de 10 céntimos y no po
drá publicarse ningún anuncio sin dicho 
requisito, y además el de que el citado 
timbre esté iuutilizado cou la rúbrica de 
la respectiva Autoridad municipal ó cou 
el sello de la Corporación. 

En virtud de dicho precepto legal se 
anuncia al público quo la inutilización de 
los timbres de todos los anuncios que se 
publiquen en esta capital, 86 lleva A efec
to cu la primera casa consistorial, sita en 
la Plaza de la Villa, de nueve de la maña
na á cinco déla tarde, excepto los feriados, 
que es de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 9 de Euero de 1882 .=P . A. 
del Sr. Alcalde-Presidente.= El primor 
Teniente, Francisco de Martiucz Brau. 

t ; e r c e d i l l a . 

MI domingo 22 del actual , desde las 
doce del dia en adelaute, en la casa Ayun
tamiento tendrá lugar el arriendo en" pú
blica subasta de los pastas del monte pi
nar de esta villa, del pinar baldío, común 
cou Xavacerrada, Mata del Pozo, Poregil, 
Roajo, Sandio, San Antonio y Navalca-
ballo, bajo los pliegos de coudicioues que 
se hallan de manifiesto cu la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Cercedilla Euero 8 do 1882.=El Al
calde, Nataliu Martin. 

f iuadnrraiua . 

Previa la superior autorización del 
Exciuo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se venden eu pública subasta las ma
deras procedentes de lospiuos concedidos 
nára la iglesia, que resultau como so- j 
orantes y s¿ hallau depositadas en casa de 
D. Vicente Uouzulcz, de esta vecindad, ' 
y que se expresan eu el siguiente estado | 
Cou su tasación, tino para la subasta. 

I'roc;«i. TOTAL. 

CLASKS. PiJ>. fia», c u . 

«í v •• 0 . . . - 13*50 

'rciuta ¡ cuatro sai
275150 

'rciuta ¡ cuatro sai
nas 

Veinte ) »eU viguetas. 
926 0-31 2^7-U'i nas 

Veinte ) »eU viguetas. 26 5 130 
Doce maderos de á 

12 3 36 
Cuarenta y dos made

ros de á ocho . . . . 42 ' 2*50 105 
Once maderos de á lo. 11 1;50 10*50 
Treinta y ocho medias 

11 1;50 10*50 

viguetas 3S 3 111 
Cuarenta medios roa-

3S 111 

40 t ^ á 50 
Once trozos de á nueve 11 3 33 
Treinta y cinco trozos 

33 

de á siete. 35 •> 70 
12 4 3 
70 
12 

La cuenta municipal ordinaria y adi
cional de esta villa, correspondiente al 
e j -nic io y ainpliaciou económico de 1880 
á 1881, que acaba de espirar debidamente 
ordeuada y acompañada de tolos sus jus 
tificantes, censurada por el Síndico y 
aprobada por el Ayuntamiento, se expo
ne al público por el término de 15 dias, 
para que toda persona que lo tenga por 
conveniente pase á lu Secretaría del 
Ayuntamiento, donde se encuentra, á exa
minarla y fijar las observaciones quo hu
biere lugar, pu¿s terminados se pasarán 
á la asamblea municipal para su v o t a 
ción definitiva. 

Navacerrada 8 de Enero de 18^2 .= 
Mariana de la Rubia. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 

Cou autorización superior se subastan 
eu esta viila el dia 15 de Enero del año 
próximo, desde las doce eu adelanta, los 
productos forestales siguientes: 

Roza Je matas bajas de chaparra so
llamado en la Dehesa de Fuente Angui-
das, cuyo número de estéreos do leña es 
de 20, y tipo 20 pesetas. 

Hoza de pinos sollamados de primera 
edad eu el monte Agudillo, cuyo número 
de estéreos do leña es de 50, y tasados 
en 50 pesetas. 

Las demás condiciones constan en 
los respectivos pliegos que estáu de nía-
nifiestu en esta Secretaría para que se en
tero el que guste . 

Robledo de Chávela 9 de Diciembre 
de 1881.=El Alcalde, Francisco Bor-
naldo de l^uirÓ3. 

S a n M a r t i n d e V a l d e l £ l » « ! a s . 
Cou la autorización del Excmo. señor 

Gobernador de esta provincia, se anuu-
cia á la subasta por tercera vez 9Ú0 es
téreos do leña de pino y chaparra solla
mada en las Cabreras, y otros 240 do 
chaparra cu el mismo sitio, bajo el tipo 
de la3 dos terceras partes de su tasación, 
estando señala lo para su remate el dia 22 
del actual, dando principio á las doce de 
su mañiiua, eu la sala coasisturi.il, en cu*, 
y o a c t o y e u l a Secretaria del Ayunta
miento estarán de mamfi -sto las condi
ciones bajo las cuales se ha de celebrar. 

Saii Martin d? Va l-ig'.esiis 8 d¿ 
Euero de 1882.=Saturuiuu Mir t iu . 

l'nnitleiicias jutiieiales. 

TOTAL 1 . 1 1245Ü 

Y para su remate se señaiael domin
go 29 del corriente, y hora de las doce 
de la mañana, en la sala consistorial, bajo 
el tipo expresado y condiciones del piie-

JUZGAUOS MILITARES. 

Mu a t o D o m i n g o d e la Ca lzada . 

D. Tomás Felipa y Gil, Ayudante del 
regimiento lanceros de Numaucia, 

• unoécimo de cabaillería y Fiscal de 
esta sumaria. 
N j habiéndose incorporado á este re

gimiento el sáldalo Santiago Torres Her
reros, natural de Los Santos de la Hu
mosa, provincia de Madrid, á quieu e s 
toy sumariando por el delito de primera 
deserción; 

Usando de las facultades que conce
de eu estos casos las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por ei presente 

cito, Hamo y emplazo por primer edicto 
i al expresado soldado, señalándole el cuar-
• tel do caballería qne ocupa el cuerpo en 

esta ciudad, donde deberá presentarse 
en el térmiuo de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el 
térmiuo señalado, se seguirá la causa y 
Bd sentenciará en rebeldía. 

Sauto Domiugo de la Calzada 3 do 
Euero de 18S2.=Toináa Felipe, 

D. José Sauchez Nieto, Capitán g radua
do, Ayudante Fiscal del regimiento 
lanceros de Numancia, undécimo de 
caballería. 

No habiéndose incorporado á este 
regimiento el soldado del primer es 
cuadrón del mismo Atauasio Zimorauo 
Gómez, á quien estoy sumariaudo por el 
delito do primera deserción; 

Usando de las faculta les qu$ conce
den las Ríales O: lenanzas en estos ca
sos á los Oi-,i;i'.;s le. E. ó Mito, por el 
presente cito, l l ano y emplazo por pri
mer edicto al expresad » sóida lo, seña
lándolo el cuartel le c a b r e r í a 1 a S m 
Francisco, eu Santo Domingo d : 11 D i -
zada, dou le deberá presentirse leat ro 
del plazo de 30 dia>, á ch i ta r des le la 
pábucabion del presente edicto á dar sus 
descargos, y de uo pr ¡sentarse ou el tér
mino señalado, se seguirá ia causa y se 
sentenciará su rebel lí i. 

Sauto Domiugo de la Calzada 3 de 
Enero de 1882.=El Fiscal, José Sán
chez. 

cho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar una decl iracion acorda
da en la referida causa. 

Madrid 13 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B .°=Calleja.=El Escribauo, Celes
tino de Flores. 

Cietafe. 

Por la presente que expido en virtud 
de lo mandado por el Sr. D. Alejandro 
Arranz y Martm, J a MÍ de primera ins
tancia de e3*.a villa y su partido, en cau
sa criminal pendiente coutra Francisco 
Barcia Toscano, sobre sustracción de 
una capa, 9e cita á Víctor Sastras, natu
ral y vecino de San Martin de Val leigle-
sias, casado, jornalero, de 45 años de 
edad, que ha tenido su última resi loncia 
en la carretera de Carabauchel Bajo á 
Madrid, cocheron del tranvía, á fin de 
que el día 17 del próximo mes de Euero, 
á las diez de su mañana, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso bajo de la casa consistorial, 
con objeto de celebrar uu careo acorda
do eu citada causa. 

Gutafc31de Diciembre ds 1 8 8 1 . = 
El actuario, Gamita García. 

I ZtfADOS i)E PR1MB&A 1N\S LANCIA. 

B u e n a v i s ta . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bucnnvistu de esta Corte, 
se cita y llama al sujeto como de tra
zas de criado, que en la noche d Ú 2 de 
Octubre último vendió á Pascual Arr i ig 
Navarro, en precio de ocho reales, eu la 
puerta del-Circo do Pnce , una eutrada 
correspondiente á la platea uúm. 7 de 
dicho teatro para la función que había 
de verificarse aquella noche, á fin de que 
eu el término de nueve dias comparezca ¡ 
eu este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, á prestar la opor
tuna declaración eu la causa criminal que 
se .sigue contra Pascual Arreig purestala; 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio quo h iva lugar. 

Madrid 7 de Eneró de 1882.-=* 
Y.° i} . °=Mul la .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez do primera instan
cia del distrito d«d Congreso de esta Cor
te, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se hace tabfer á los acreedoras de la 
quiebra de Juan Diez, del comercio que 
fué le e>ta Corte, que dentro del plazo 
de 40 dias presenten á los Síudicos D. Pe-
droCasus^, D Antonio Rolo y Casanova 
y I). Gregorio Ruigomez, los títulos jus 
tificativos desús créditos, habiéndoseso-
ña'.alo p a r a l a celebración de la j un t a 
de examen v reconocimiento de créditos 
el dia 27 de Febrera | róximo, á ia una de 
su tarde, en la sala au lioncia del J u z g a 
do, sita en el pisó principal del Palacio 
de Justicia. 

Madrid 7 de Enero de 1882.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.—El Escribano, Baíael 
Valdivieso. 78 

l luvpltal . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, dictada en causa 
criminal instruida de oficio por robo j 
contra Juau Purrias Sánchez y Ángel 
liullaua, se cita y llama á Miri i Varee, 
que habitó en la Calle do la Caza, nú
mero 2, bohardilla, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, para qne eu 
el término de 10 días comparezca eu di-

Diraccioa general do Rentas 
Estancadas. 

El dia 24 del corriente mes, á la una 
y media de su tarde, tendrá lugar en esta 
Dirección general, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras que eu la mis
ma estarán da manifiesto, tolos los dias 
no festivos, de ouce á cuatro do la tarde, 
una suhasta para contratar 800 resmas de 
papel blanco continuó para la elabora
ción de letras de cambio, y 400 para las 
de pagarés de comercio, y el número que 
sobre estas puelau pedirse hasta un má
ximum de 200 resmas para las primaras 
y 100 cou destino á las segundas. 

Lo que se anuncia al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 9 de Enero de 18S2.=El Di
rector geueral, Juan García de Torres. 

Anuncios. 

SANTA MARÍA MAGDALENA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINE KA. 

La Junta lirectiva do esta Sociedad, 
en sesión del dia 31 de Diciembre último, 

acordó la caducidad de las siguientes ac
ciones: la uúm 78; los cuartos 1.° y 2.° 
de la acciou uúm. 79; el tercero y cuarto 
de la 102; el tercero de la 110, el cuarto 
de la 112; el primero de la 113; el tercero 
y cuarto de ta 114; el primero, segundo y 
tercero de la 115; el tercero do la 110; el 
tercero y cuarto do la 129; el segundo 
de la 141; oí primero de la 147; el segun
do de la 172; el tercero de la 187; el terce
ro de la 190, y las aceioues uúmoros 14(5, 
105 y 171. 

Lo que se publica por acuerdo de la 
misma ¿anta. 

Madrid :> ie Enera de 1882.—El Pre-
sUeuto interino, J . M. ReJrÍ3o, 79 

LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
eu sesión del dia 31 de tViciembre ú ' t lmo , 
acordó la ca la^i lad de las siguientes a c 
ciones: uúmer »¿ 3J3, 326, 32J, 335, 3 3 5 , 
439, 440 y los cuartos tercero y cuarto 
de la 359 y seguudo de la 492. 

Lo que se publica por acuerdo de la 
misma Junta . 

Madrid 11 de Enero de 1882 .=El 
Presideute, J . I. de Maradiaga. 
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